
LA ORACIÓN SIMPLE 
 
El SUJETO puede ser: 
 

- GRAMATICAL u OMITIDO. 
 

- LÉXICO (SN): Lleva necesariamente un NÚCLEO (N) que puede ser un 
SUSTANTIVO, un PRONOMBRE PERSONAL, un ADJETIVO SUSTANTIVADO o un 
VERBO EN INFINITIVO. 
 
Puede llevar otros complementos, pero no necesariamente: 
 
DETERMINANTE artículo, demostrativo, posesivo, numeral o indefinido. 
 
COMPLEMENTO DEL NOMBRE (CN) Puede ser: 
 

- Un adjetivo (Adyacente). 
- Sintagma preposicional (DE+SN): La preposición se analiza como 

ENLACE (E) y el sintagma nominal como TÉRMINO (T) 
- Sustantivo (Aposición). 

 
- No hay y es una oración IMPERSONAL: de fenómeno meteorológico, verbos SER, 

ESTAR, HACER y HABER, o con SE. El verbo siempre está en 3ª persona del 
singular. 
 

El PREDICADO puede ser: 
 
- VERBAL (PV): Verbo predicativo (con significado léxico).  

 
Puede llevar otros complementos, pero no necesariamente: 
 
OBJETO DIRECTO (OD) 
Expresa sobre qué o quién recae la acción. Puede ser un SN, un S. Preposicional 
introducido por A, un pronombre (se, lo, la, eso…) o una oración subordinada 
sustantiva. 
Para reconocerlo preguntamos ¿QUÉ? o ¿A QUIÉN? al verbo, podemos sustituirlo 
por LO, LA, LOS, LAS y si pasamos la oración a pasiva ocuparía el lugar del sujeto. 
Ej. Compramos el regalo (Lo compramos/El regalo fue comprado) 
 
OBJETO INDIRECTO (OI) 
Designa al destinatario de la acción expresada. Puede ser un S. Preposicional 
introducido por A o un pronombre átono (me, le, se…). 
Para reconocerlo preguntamos ¿A QUIÉN? al verbo (¡ojo para no confundirlo con el 
OD!) y lo sustituimos por LE o LES. 
Ej. Compramos a María su regalo (Le compramos su regalo) 
 
 



 
COMPLEMENTO DE RÉGIMEN O PREPOSICIONAL (C. PREPO) 
Es exigido por el significado del verbo y siempre va introducido por una preposición.  
Ej. Obligar a, convertir en, conformarse con… 
 
COMPLEMENTO AGENTE (C. AG) 
En las oraciones pasivas directas designa quién realiza la acción Es un S. 
Preposicional introducido por POR. 
Ej. La explicación fue realizada por el profesor. 
 
COMPLEMENTO PREDICATIVO (C. PRED.) 
Expresa una predicación secundaria (cualidad o estado) del sujeto o el OD con el 
que concuerda en género y número. Suele ser un S. Adj. (Los caballos corrían 
asustados por la pradera), aunque a veces puede ser un SN (Nombraron a María 
embajadora) o S.Prepo. introducido por DE o POR (Trabaja de peón) o precedido de 
la forma como (Lo emplearon como mecánico). ¡OJO! Puede confundirse con el 
CCM, pero en este caso existe concordancia, cosa que no ocurre con los 
circunstanciales. 
 
COMPLEMENTOS CIRCUNSTANCIALES (CC) 
Expresan las circunstancias en las que se realiza la acción verbal. Pueden se un SN, 
S. Preposicional, S. Adverbial o una oración subordinada. Hay varios tipos o clases: 
 
- De lugar (CCL): ¿DÓNDE? Está allí 
- De tiempo (CCT): ¿CUÁNDO? Ayer nos vimos 
- De modo (CCM): ¿CÓMO? Nos trataron bien 
- De medio o instrumento (CCIns.): ¿CON QUÉ? Rompió la maceta con el pie 
- De compañía (CCCom.): ¿CON QUIÉN? Vive con su hermana 
- De causa (CCC): ¿POR QUÉ? Le regañaron por su comportamiento 
- De cantidad (CCCant.): ¿CUÁNTO? Se retiró unos metros 
- De finalidad (CCF): ¿PARA QUÉ? ¿A QUÉ? Trabaja para ganarse la vida 
 

- NOMINAL (PN):  
 
Verbo copulativo (ser, estar o parecer) + ATRIBUTO (S. Adj., SN o S. Adv) 
Puede estar acompañados de complementos circunstanciales. 
       
                      Ej. María está guapísima todos los días. 
 

* Usos predicativos de los verbos SER y ESTAR: Cuando están acompañados de un 
complemento circunstancial y expresan la situación espacio-temporal del sujeto.  

Ej. Estoy en Madrid 
      La fiesta de cumpleaños será el sábado. 

  
 
 
 



 
Tipos de SE 
 

 


